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3792 ORDEN, de 23 de enero de 1991 por la que se convocan
pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo de Técnicos
Superiores.

En cumplimiento de Jo dipuesto en el Real Decreto 995/1990, de 27
de julio, por el que se aprueba la oferta de empleo público para 1990,
y con el fin de atender a las necesidades de personal en la Administra
ción Pública.

Esta Secretaria General de Comunicaciones. en uso de las competen·
das que tiene delegadas por Orden de 22 de enero·de·198~«~Boletín
Oficial del Estado»- número 29, de 3 de febrero), previo mforme
favorable de la Dirección General de. la Función Pública. acuerda
convocar pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Técnicos
Superiores, con sujeción a las siguientes

Bases de 'convocatoria

l. Normas generales

ti Se convocan pruebas .selectivas para cubrir 10 plazas por el
sistema de promoción interna _y sisteml1 general de acceso libre,
aprobadas en la oferta de empleo.

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de promo
ción interna asciende a cinco plazas (tres de Ingenieros de Telecomuni
cación y dos de Arquietectos).

1.1.2 El número total de vacanteS reservadas al sistema general de
acceso libre asciende a cinco plazas (tres de Ingenieros de Telecomunica-
ción y dos de Arquitectos). .

1.1.3· Los aspirantes que accedan por el sistema de promoción
interna, en virtud de lo dispuesto en el artículo 29.2 del Real. Decret-o
28/1990, de 15 de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del 16), tendrán,
en todo caso, preferencia sobre los aspirantes provenientes del sistema
general de acceso libre para cubrir las vacantes correspondientes.

1.104 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción interna
se acumularán a las del sistema general de aeceso libre. En este sentido,
la fase de oposición del sistema de promoción interna finalizará antes
que la correspondiente al sistema general de acceso libre.

1.1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas Urgentes para la Reforma de
la Administración Pública, y el Real DCf:rCto 2223/1984, de 19 de
diciembre (Reglamento de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración del Estado); Real Decreto 28/1990, de 15 de enero
(Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y de Promo
ción Profesional de los Funcionarios de la Administración del Estado),
y las bases de esta convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición y-un
curso selectivo con las pruebas y puntuaciones que se especifican en el
anexo I.

lA El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anex:o 11 de' esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso, una vez aplicado lo
dispuesto en la base 1.1.3 de esta convocatoria.

1.6· El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará a partir de
la primera quincena del mes de marzo de 1991.

1.7 Los aspirantes que hayan aprobado la fase de oposición serán
nombrados funcionarios en prácticas por la autoridad convocante y
deberán superar el curso selectivo que se determina enel anexo 1. Los
aspirantes que no superasen el curso selectivo podrán incorporarse al
inmediatamente posterior, con la puntuación aSignada al ultimo de los
participantes en el mismo. De no superarlo perderán todos sus derechos
al nombramiento de funcionarios de carrera.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas, los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años el día que termine el plazo

de presentación de solicitudes.
c) Estar en posesión del título oficial de In~eniero de Telecomuni

cación o Arquitecto, según la plaza en que partlcipe, o en condiciones
de obtenerlo en la fecha de expiración del plazo de presentación de
solicitudes.

d) No padecer enfermedad, ni estar afectado por limitaciones
fisicas o psíquicas que impidan el desempeño de las funciones corres
pondientes.

e) No haber sido separado por ex:pediente disciplinario del servicio
de las Administraciones Públicas, ni haUarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el turno de
promoción interna deberán pertenecer el día de la publicación de la
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:presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» a alguno de los
Cuerpos o Escalas del grupo B, tener una antigüedad de, al menos, dos
años en el Cuerpo o Escala a que ~rtenezcan y reunir los demás
requisitos ex:i~idos en esta convocatona.

Los serviCIOS reconocidos al amparo de la ley 70/1978, en alguno de,
los Cuerpos o Escalas del grupo B, serán computables, a efectos de
antigüedad, para participar por promoción interna en estas pruebas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión como
funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuitamente en las
Delegaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas, en los
Gobiernos Civiles, así como en el Centro de Información Administra
tiva del Ministerio para las Administraciones Públicas, en la Dirección
General de la Función Pública, en el Instituto Nacional de Administra~

ción Pública y en oficinas de Caja ~ostal. A I~ ins!ancia se acompañarán
dos fotocopias del documento naCional de Identidad.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1, «Ejemplar
a presentar por el interesado», del modelo de solicitud) se hará en el
Registro General de la Secretaria General de Comunicaciones, o en la
forma establecida en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, en el plazo de veinte días naturales, a partir <!-el
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín OfiCial
del Estado», y se dirigirán al Secretario general 4e Comunicaciones,
Gabinete Técnico (Area de Personal), plaza de Cibeles, sin número,
28070 Madrid. .

Las solicitudes suscritas por los españoles en el ex:tranjero podrán
cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de las
representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes,
quienes. las remitirán seguidamente al Organismo competente. El
interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancano de haber
satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la solici
tud. para lo cual se utilizará el recuadro numero 6 de la misma.
Igualmente deberán solicitar, expresándolo en el recuadro número 7,Ias
posibles adaptaciones de tiempos y medios para la realización de los
ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

3.4 Los derechos de examen serán de 3.000 pesetas y se ingresarán
en la cuenta corriente numero 10227022 de la Caja Postal.

El ingreso podrá hacerse en cualquier oficina de Correos o de Caja
Postal.

Por la prestación de servicios efectuados por Caja Postal en c0!1cepto
de tramitación de las órdenes de pago correspondIentes, los asplTantes
abonarán la cantidad de 200 pesetas fijadas por el indicado Organismo,
de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional decimoctava
de la Ley 50/1984. . ..

En la solicitud debera figurar el sello de Correos o de Caja Postal,
acreditativo del pago de los derechos, cuya falta determinará la exclusión
del aspirante. - ..

En ningún caso la presentación y pago en Correos o Caja Postal
supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de
la solicitud ante el órgano expresado en la base 3.2.

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de los candidatos

4.1 Terminado el plazo de' presentación de instancias, el órgano
convocante publicará en el «Boletín Oficial del Estado», en el plazo
máximo de un mes, Resolución aprobando la lista· de admitidos y
excluidos, en la que, además de determinar fecha, lugar y hora de la
realización del primer ejercicio, recogerá. la relación de aspirantes
excluidos, especificando nombre, apellidos y número de documento
nacional de identidad, así como la causa o causas de su no admisión.

4.2 Los aspirantes ex:cluidos dispondrán de un plazo de diez días
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación, para
subsanar el defecto que haya motivado su exclusión.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de reposición en
el plazo de un mes ante el Secretario general de Comunicaciones,
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el (Boletín
Oficial del Estado».

De no presentarse f~Urso de reposición, el escrito de subsanación de
defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante fuese
definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados de oficio a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de·la realización de
las pruebas selectivas.

5. Tribunal

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el qu~ figura como
anexo III a esta convvcatoria.
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5.2 Los micmbros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
,notificándolo al Secretario general de Comunicaciones, cuando concu
rran en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 20 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, o si se hubiesen realizado tareas de
preparación de aspirantes a. pruebas selectivas en los cinco años
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros dCI Tribunal declara
ción expresa de no hal1arse incurso en las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribu
nal cuando C'.oncurran las circunstancias previstas en la presente base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la
autoridadconvocante publicará en el «Boletín Oficial del Estado»
Resolución por la que se nombre a los nuevos miembros del Tribunal
que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna
de las causas previstas en la base 5.2

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal
con la asistencia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes.

Celebrará su sesión -de constitución en el plazo máximo de treinta
dias a partir de su designación y mínimo de diez días antes de la
realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar válida
mente, requerirá la presencia de la. mayoría de sus miembros, titulares
o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas las
dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas nonnas, así como lo
que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especi;ilistas para las pruebas correspondientes de los ejercicios
que estime pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar su colabo
ración en sus especialidades técnicas. La designación de tales asesores
deberá comunicarse a la Secretaría General de Comunicaciones.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aque·
Hos casos _en que resulte necesario, de forma que los aspirantes con
minusvalías gocen de similares condiciones para la realización de los
ejercicios que el resto de los demás participantes. En este sentido se
establecerán, para las personas con minusvalías que 10 soliciten en la
forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones posibles en tiempos y
medios para su realización.

A tal efecto, el Tribunal podrá requerir informe y, en su caso,
colaboración de los órganos técnicos de la Administración laboral,
sanitaria o de los órganos competentes del Ministerio de Asuntos
Sociales.

5,9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, que sean escritos y
no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca
la identidad de los aspirantes, utilizando para ello los· impresos
aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia de J8 de febrero
de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22), o cualesquiera otros
equivalentes, por la Secretaría de Estado para la Administración Pública.

El Tribunal excluirá a aqueUos candidatos en cuyos ejercicios figuren
marcas o signos que permitan conocer la identidad del opositor.

5. JO A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal
tendrá su sede en la Secretaría General de Comunicaciones, plaza de
Cibeles, sin número, quinta planta, _.28070 Madrid, teléfono (91)
521 65 OO. extensión 22207.

EJ Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos una persona,
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean planteadas
en relación con estas pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal que actue en estas pruebas selectivas tendrá la
categoría primera de las recogidas en el anexo IV deJ Real Decre
to 236/1988, de 4 de marzo (<<Boletín Ofi<ial del ESlado» del 19).

5.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un numero superior de aspirantes que el
de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contra
venga 10 establecido será nula de ,pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opoüt:;=-~;s se iniciará por el
primero de la letra L. de confonnidad CQli lo establecido en la
Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración Pública de
22 de juliü de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» del 14), por la que se

~·publica el resultado del sorteo celebrado el día 2 de julio de 1990.
6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por

los miembros del Tribunal con la finalidad ·de acreditar su pc:rsonalidad.
6.3 Lús aspirantes serán convocados para cada ,ejercIcio en unica

Uamami?r.to, siendo excluidos de la oposicIón quienes no comp3;rezcan,
salvo si p':Jr c:ü,r,,J.$ excepcionales ydebidamente justificadas, a Juicio del
Tnburat no hubieran podido actuar en el primer namamiento, podrán
ser admiti¡;os a un segundo y último, siempre que acredite las causas

dentro de las veinticuatro horas' siguientes a la fecha en que les hubiera
correspondido su actuación.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración del
segundo y restantes ejercicios se efectuara por el Tribunal en los locales
donde se haya celebrado el primer ejercicio, así como en la sede del
Tribunal señalada en la base 5.10 y por cualesquiera otros medios, si se
juzga conveniente, para facili~ar su máxima divulgación, con veinticua
tro horas., al menos, de antelación a la señalada para la iniciación de los
mismos.

6.5 Si en cualquier momento del proceso selectivo negase a
conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de los
requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del
interesado, deberá proponer su exclusión al Secretario general de
Comunicaciones, comunicándole asimismo las inexactitudes o falseda·
des formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas
selectivas a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición ame la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lista de. aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará publica, en
el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así como en la sede
del Tribunal señalada en la base 5.10 y en aquellos otros que estime
oportuno, la relación de aspirantes aprobados. tanto por el sistema
general de acceso libre como poi" el de· promoción interna, por orden de
puntuación alcanzada, con indicación de su documento nacional de
identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista de
aprobados al Secretario general de Comunicaciones, especificando el
numero de aprobados en cada uno de los ejercicios.

8. Presentación de documentos JI nombramientos de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieron publicas las listas de aprobados en
el lugar o lugares de examen, los opositores aprobados deberán pre~entar

en el Registro General de la Secretaria General de Comunicaciones o en
la forma establecida en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo los siguientes documentos, dirigidos al Jefe del Gabinete
Técnico, Area de Personal:

A) Fotocopia del título exigido o certificación académica que
acredite haber realizado todos los estudios para la obtención del títuJo.

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración Pública,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según el
modelo que figura como anexo IV a esta convocatoria.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos ya probados para obtener su. anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Registro Central de Personal o del
Ministerio u Organismo del que dependieren {Jara acreditar tal condi
ción, con expresión del número e importe de tnenios, así como la fecha
de su cumplimiento. Asimismo,· deberán formular opción por la
percepción que deseen recibir durante su condición de funcionarios en
prácticas, igualmente el personal laboral, contratado o interino, ,de
conformidad con lo prevIsto en el Real-Decreto 456/1986, de 10 de
febrero ({(Boletín Oficial del. Estado» de 6 de marzo).

8.3 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor~nQ presentasen la documentación o,del examen de la misma se
dedujera que carecen .de alguno de los requisitos señalados en la base 2,
no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y quedarán anuladas
sus actuaciones. sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren
incurrido por falsedad en la solicitud imcial.

8.4 El Secretario general de Comunicaciones procederá al nombra
miento de funcionarios de carrera. mediante Resolución que se publica
rá en el «BoJetín Oficial del Estado», con indicación· del destino
adjudicado.. .. . .

La propuesta de nombramiento definitivo deberá acompañarse de
fotocopia del documento nacional de identidad de los aspirantes
aprobados_y del ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas
selectivas enviado al órgano gestor, con el apartado «Reservado para la
AdministraciÓn» debidamente cumplimentado. .

8.5 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será efectuada
en el plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de su
nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado».

8.6 En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 19 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, c-I Ministerio para las Administraciones PUblicas, a través
del INAP y en co.laboración con Jos Centros de Formación de Funciona
rios competentes en cada caso, velará por la formación de los aspirantes
seleccionados en el dominio de la lengua oficial de las Comunidades
Autónomas en las que obtengan destino, una vez nombrados funciona
rios de carrera.
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Factores a considerar. Prestación de los servicios: Monopolio «versl!.s»
libre competencia. Panorama, mU!1dial. Modelo adoptado en .Espana.
Incidencias de las telecomumcaclones en el desarrollo economlco y
social. Aplicación en los sectores primario, secundario y terciario de la
actividad económica. Servicios telemáticos: Videotex, teletexto.
, Tema 2. Sistemas de telecomunicación. Clasificación. Estructura
básica: Terminales, sistemas de transmisión y de conmutación; procesa-
miento de la señal -. . .

Tema 3. Redes telefónicas. Topología de las redes. ConcectlVl~ad,

tipos de redes, jerarquías. Planes fund~mcn~~les de la ~T~: Enca.m~na
miento numeración, conmutación, tanficaclOn, transmlSlon y scnaliza
ción. Planificación· de redes; Características y medida d~l tr~fico.
Modelos matemáticos. Aplicación de la informática a la plamficaclón y
gestión de redes. .. . . .

Tema 4. Redes. télex y de' datos. ServiCIO telex: Caracten~tJ~as.
Conmutación y transmisión. Conmutación de datos: Caractenstlcas
generales. TD por la RTP. Caracteristi~as. sistema~ d.e m~ulación y
«modems». TD en redes dedicadas; particulares y publicas, s~stemas de
conmutación, servicios y facilidades. Codificación y protección contra
crrores.

Tema 5. Sistemas de transmisión por línea. estructura básica.
Sistemas por cables de pares y cuadre.t~, cable coa~ial y. fi~ra óptic~,
sistemas' analógicos y digitales~ AnáliSIS comparativo tecmco-econo-
mico. , ". .

Tema 6. Sistema de distribución de programas de somdo y de
televisión por cable. Topologías autorizadas. Ventajas e inconvenientes.
Televisión en circuito cerrado. Antenas colectivas.,

Tema 7. Sistemas de transmisión por radio. Estructl;lra básica.
Sistemas fijos móvíles y de radiodifusió~.Si~!emas p?~ ~téhte. Ban~as
de frecuencia utilizadas. CaJT1pos de aplicaclon y anallSls comparativo
técnico-económico.· . .

Tema 8. Propagación de ondas decamétricas, hectométncas y
kilométricas. Balance del enlace: Señal-ruido. Características del ruido y
tipos de modulación u~itizados. Méto~o~ de plan~fic!ic~ón.

Tema 9. Propagación de ondas metncas y declmetncas. Balance .,!el
enlace: Señal-ruido. Características del ruido y tipos d~ modulaclon
utilizados. Métodos de plan~ficación. Repetidores y reemlsores. .

Tema 10. Servicio móvil~terrestre: Compartición de frccue~clas.

Sistemas de repetidores en frecuenciacomun. Tele~c!nía automá.tl<;a a
bordo de vehículos. Sistemas celulares. InterrnodulacJOn. Caractensttcas
peculiares de su planificación. , ..

Tema 11. Peculiaridades de los servicios móvil mariumo y móvil
aeronáutico. Radionavegación aérea y marítima. Criterios especificas de
planificación.. , .

Tema 12. Sistemas-de radioenlaces de microondas; repetidores
radioeléctricos. Canalizaciones, capacidades y tipos de modulación.
Balance del enlace: Señal-ruido. Cálculo de radioenlaces. .

Tema 13. Sistemas por satélite. Bandas de frecuencia y característi
cas específicas de la programación. Balance del en.lace. Métodos de
acceso múltiple. Segmento terreno y ~mento espacl!il.. . _ .

Tema 14. Normalización de los sistemas de raduxhfuslOn dl~ecta

por satélite. Análisis comparativo técnico:-e.cpnómico. CompatibilIdad
con la distribución de progIflmas de televls.lO~ por ca;ble.,. .

Tema' 15. Sistemas radIantes. Caractenstlcas radlOelectncas segun
el tipo de sistema y la banda de fre:eu~l}cias. Mult!plexación de sjs~~mas.

Tema 16. Sistemas de conmutaclOn. La funCión de conmutaclOn en
una red de comunicaciones. Clasificación de los sistemas de conmuta
ción. Sistemas avanzados de conmutación. Estrategias e intr~ducción de
sistemas avanzados. Perspectivas y tendencias de los Sistemas de
conmutación.

Tema 17. Terminales de linea para los diversos servicios: Tele:~o
nía,' telegrafia, telctex, datos; facsímiL ConcepCión actual y evoluclon
prevista. '.

Tema 18. Terminales radioeléctricas de los distintos serviCIOS:
Radioteléfonos buscapersonas y mensáfonos, radiotélex. Sistemas ~e

llamada selecti~a. Receptores 'de radio y de televis.ión. Micrófonos sm
hilos. Teléfonos sin cordón. Telemando y telemedlda.

Tema 19. Servicios y redes de telecomunicación del futuro. Modelo
de referencia de interconexión de sistemas abiertos. Red digital de
servicios integrados: Digitalización de la red telefónica, integración de
servicios, alternativa de evolución de las redes actuales. Redes de banda
ancha: Comunicaciones ópticas y servicios interactivos. .

Tema 20. Aspectos económicos de los servidos de telecomunIca
ción. estructura de costes de los diversos servicios de telecomunicación.
Especial referencié! ~l servicio telefónico. ~ubvenciones c~u?Udas_: qeo
gráfica, entre servl~IOS, entre sector~s. .Tanfas de los S~r:vIClOS :publIcos
y de telecomunicaCión. Modelos, cntenoS para su elecclOn de computo,
tasas de distribución. .

Tema 21. Gestión de frecuencias. Métodos automatizados. Coordi
nación, asignación y registros de frecuencias. Proccdimientosreglamen-
tarios nacionales e internacionales. "

Tema 22~ Comprobadón técnica de emisiones. Parámetros. 9bje
tos de medida y precisión y límites de acuerdo COI1 las recomendaCiones
del CCIR. Rcdiogoniometría. Instrumentación, !tntenas y métodos. ~e
medida." Automatización de las medidas. Red naCIOnal de comprobaclon
técnica de emisiones. Cooperación internacional.

Miércoles 13 febrero 1991

Primer ejercicio

PARA LOS ASPIRANTES A LAS PLAZAS DE INGENIERO
DE TELECOMUr-;ICACIÓN

Temario de Telecomunicación

Los servicios de telecomunicación. Definición de teleco
Clasificación de los wrvicios. ~ oferta y la demanda:
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Tema l.
municadón.

9. Norma jinal

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser in:p~gnados e~ I?s
casos y en la forma establecidos por la Ley de ProcedImIento Adrnlnls·
trativo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, pro~der a la
revisión de las resoluciones de! Tribunal; conforme a lo prevIsto en la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid. 23 de enero de 199I.-P. D. (Orden de 22 de enero de 1986),
el Secretario general de Comunicaciones. José Luis Martín Palado.

limos. Sres. Secretario general de Comunicaciones y Presidente del
Tribunal.

. ANEXO [

Ejercicios y valoración

El proceso selectivo constará de una fase de oposición y un curso
selectivo, y comprend~rá los sigui~nt~s ~jercic.ios, ,ninguno de los cl!ales,
individualmente conSiderado, sera ellmmatorlo, slempre,que su califica
ción sea superior acero.

Primer ejercicio: Consistirá en la exposición por escrito, Qurante .seis
horas, de dos temas elegidos por el propio opositor entre. tres ext~ldos

por sorteo por el Tribunal al inicio de la prueba entre los del tel'11ano de
Telecomunicación para los aspirantes a. las pla~as de Inge'.'lero de
Telecomunicación, y del temario de ArquItectura para los asplrante~ a
las plazas de Arquitecto que figuran en el a.ne~o II de esta co.nvocatona.

El opositor será convocado con postenondad por elTnbunal para
presentar oralmente su el'ercicio, debiendo res~onder a I~s preguntas
aclaratorias que. sobre e mismo puedan realIzar los miembros del
Tribunal. "

Segundo ejercicio: Consistirá en la realización material, enu~ plazo
de tres horas. de un supuesto práctico propuesto por el Tnbunal,
correspondiente a los cometido~ pr~pios de la~ funcio~<:sque desarrolla
la Secretaría General de ComUnICaCIOnes, pm1Jendo utllizar documenta
ción y calc':llad.o!,!s de b~l~il!o. . .. . . '

Tercer eJerciCIO: ConSlstIra en la expos.lclOn por escnto, en un t~empo

máximo de tres horas. de un tema escogido por sorteo por el ~nbunal
al inicio de la prueba entre los del temario de Qrganización y Legislación
que figura en el anexo n de esta convoca!o~a. .

El opositor será convocado con postenondad por el Tnbunal para
presentar oralmente su ejerc~cio, debiendo resl?onder a l~s preguntas
aclaratorias que sobre el mismo puedan realizar los miembros del
Tribunal.

Una vez finalizádos todos los ejercidos, los opositores podrán .ser
requeridos por el Tribunal al objeto de mantener una entrevIsta
personal.

Calificación de las pruebas

Cada uno de los ejercicios de la fase de oposición se calificará
independientemente con una puntuación entre cero y 1O pun.t(~s.

La puntuación mínima exigida para aprobar la fase de OPOSICión será
de 15 puntos, obtenidos por la suma de las puntuaciones alcanzadas en
cada uno de los tres ejercicios.

El .opositor que aun habiendo alcanzado el 60 por 100 ~~ la
puntuación máxima de al~:ün ejercicio no aprobara l~ fase de OP:0sl~lI~n,
conservará dicha puntuación y estará exento de realizar tales ejerCICIOS
en la convocatoria iI1mediatafilcnte si&uiente, ,siempre que. .dichos
ejercicios sean idénticos, tanto en contemdo como en puntuaclOn.

El curso selectivo se calificará entre cero y 10 puntos. La puntuación
mínima exigida para aprobar el curso selectivo será de cinco puntos.

La puntuación final mínima exigida'para aprobar el proceso será de
20 puntos, obtenidos por la suma 'de las puntuacónes alcanzadas en la
fase de oposición Xel curso. selectivo. . , . . .

En caso de empate' se estará a la puntuaclOn obtemda en el ultimo
ejercicio.

El curso selectivo organizado por la Escuela Oficial de COll1unicac~o
nes'tendrá una duración de un mes, donde se desarrollarán las matcnas
esPecíficas de las funciones correspondientes al puesto de trabajo que
han de desempeñar, así como materias de organización y legislaCIón del
área de Comunicaciones. En su caso, el curso selectivo podrá incluir la
realización de prácticas en Unidades de la Secretaría General de
Comunicaciones.

~-,
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ANEXO III

ANEXO IV

:-~
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ORDEN de 5 de febrero de 1991 por la que se corrigen
errores en la de 28 de enero de 1991 (<<Boletin Oficial del
Estado» del 31), por la que se convocaba concurso de
meritas (90/15). para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en el Departamento.

3793

nes y dependencias. Estructura de los servicios periféricos: Competen
cias y funciones de las Jefaturas Provinciales.

Tema 8. LoS funcionarios púNicos: Concepto y clases. Aspectos
fundamentales de las normas sobre funcionarios públicos. Adquisición
y pérdida de la condición de funcionario. Situaciones. Derechos. deberes
e incompatibilidades. Régimen disciplinario. La Seguridad Social en la
Función Pública.

Tema 9. El dominio público. Patrimonio del Estado: Concepto,
régimen y organización. Normas generales y especiales para determina
dos bienes y derechos. La expropiación forzosa. Requisitos y procedi
mientos generales de actuación.

Tema 10. Contratos del Estado. Disposiciones comunes: Requisi
tos esenciales para su validez: Pliegos de cláusulas y prescripciones:
Invalidez de los contratos; prerrogativas de la Administración; Jurisdic
ción. Contratos de obras, servicios y suministros. Peculiaridades.

Tema 11. Principios generales de la Administración de la Hacienda
Pública. Derechos y obligaciones de la Hacienda Pública. Los Presupues
tos Generales del Estado. Su elaboración, tramitación, ejecución y
liquidación. Técnicas presupuestarias.

Tema 12. Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las
Telecomunicaciones.

Tribunal titular.

Presidente: Don José María de Luxán Meléndez (Cuerpo Superior de
Administradores Civiles del Estado).

Vocales: Don Abilio Rodríguez Diaz (Cuerpo de Técnicos Supe.rio
res); don Antonio de Sala y Navarro Reverter (Cuerpo de TeeDlcos
Superiores), y don Antonio Alvarado Rodríguez (Cuerpo de Ingenieros
Superiores de Radiodifusión y Televisión).

Secretario: Don Angel Sanz Yusta (Cuerpo de Ingen-ieros de Teleco-
municaríón del Ministerio de Transporte, Turismo y Comunicaciones).

Tribunal suplente:
Presidente: Don AntoniO Muñoz Rodríguez (Cuerpo de Ingenieros

Industriales).
Vocales: Don José Maria Peña Vázquez (Cuerpo Superior de

Administradores Civiles del Estado); don Luis Javier Escribano Morales
(Cuerpo de Técnicos Superiores), y don Antonio ·Mora Rubio (Cuerpo
de Técnicos Superiores). . .

Secretario: Don AntOnIO Lozano lao (Cuerpo Supenor Postal y de
Telecomunicación).

Don .
con domicilio en ~ .
y documento nacional de identidad número ~ .
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funCIOna
rio del Cuerpo de Técnicos Superiores, que no ha sido separado del
servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y que no se halla
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

En a de de 19 ..
•

Advenidos errores en la Orden de 28 de enero de 1991 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 31), p!>r la que se convocaba concurso de méri
tos (90/IS), para la proviSIón de puestos de trabajo vacantes en el
Depanamento, se transcriben las siguientes rectificaciones:

En el anexo 11, puesto número 64, donde dice: «Méritos adecuados
al puesto: Experiencia mjnima de tres años en un Centro de proceso de
datos cof!lo resp<>'nsable no usuario del sistema opera~ivo: .1._2 puntos.».
debe deCIr: «Méntos adecuados al puesto: Expenencla mmlma de tres
años en un Centro de proceso de datos como responsable no usuario del
sistema operativo 'AOS/VS: 1.2 puntos.». .

Puesto número 65, donde dice: «Grupo: C», debe decir: «Grupo:
CID».

Puesto número 72, donde dice: «Grupo: A/B», debe decir: «Grupo:
B)).

Se anulan las siguientes plazas:

Secretaría General Técnica:

Número 53: Jefe/a Sección N20 de la Subdirección General de
Estudíos.

Tema 23. Interferencias y perturbaciones radioeléctricas. Definicio
nes. Detección y localizados. Instrumentos necesarios y métodos de
medida: Eliminación.

Tema 24. Laboratorios para pruebas de comportamiento de mate
rial de telecomunicaciones. Equipos radioeléctricos y terminales. Instru
~mentaóón necesaria. Disposición de locales para las pruebas. Patrones
primarios y secundarios. Calibración de instrumentos.

Tema 25. Organizaciones internacionales en el ámbito de las
telecomunicaciones: UIT, CEPT y otras. Funciones, estructura, método
de funcionamiento. Textos reglamentarios: Convenios, acuerdos y
planes.

Tema 26. Análisis de sus órganos fundamentales. Participación
espafiola. Comités consultivos de la UIT. Oficina Internacional de
Registro de Frecuencias. Conferencias. Conferencias administrativas. La
Comisión de Telecomunicaciones de la CEPT.

Tema 27. Organizaciones internacionales de comunicaciones por
satélite: INTELSAT, EUTELSAT y otras. Acuerdos constitutivos y de
explotación. Objetivos, estructura y métodos de funcionamiento. Parti
cipación española. Sistemas de satélites cn explotación y previsión.

PARA LOS ASPIRANTES A LAS PLAZAS DE ARQUITECTO

Temario de Arquitectura

Tema 1. Edificio de comunicaciones en una ciudad de 300.000 a
500.000 habitantes, de clima continental y sobre un solar de esquina.

Tema 2. Edificio de comunicaciones en una ciudad de 300.000 a
500.000 habitantes, de clima continental y en un solar con dos calles
opuestas.

Tema 3. Edificio de comunicaciones en una ciudad de 100.000
habitantes, con clima continental y solar de esquina.

Tema 4. Edificio de comunicaciones en una ciudad de 100.000
habitantes, con ,clima continental y solar de calles opuestas.

Tema S. Edificio de comunicaciones en una ciudad de 50.000
habitantes, con clima continental y solar de esquina.

Tema 6. Edificio de comunicaciones en una ciudad de SO.OOO
habitantes, con clima continental y solar con de calles opuestas.

Tema 7. Edificio de comunicaciones en una ciudad de 300.000 a
500.000 habitantes, con clima mediterráneo y sobre un solar de esquina.

Tema 8. Edificio de comunicaciones en una ciudad de 300.000 a
SOO.OOO habitantes, de clima mediterráneo y sobre un solar de calles
opuestas.

Tema 9. Edificio de comunicaciones en una ·ciudad de 100.000
habitantes, con clima mediterráneo y sobre un solar de esquina.

Tema 10. Edificio de comunicaciones en una ciudad de 100.000
habitantes, de clima- mediterráneo y sobre un solar de calles opuestas.

Terna 11. Edificio de comunicaciones en una ciudad de 50.000
habitantes, con clima mediterráneo y sobre un solar de calles de esquina.

Tema 12. Edificio de comunicaciones en una ciudad de 50.000
habitantes, con clima mediterráneo y sobre un solar de calles opuestas.

En el desarrollo de los temas elegidos se incluirá:

A) Memoria de materiales a emplear. Memoria de acabados.
Previsiones para mecanización. Sistemas de seguridad: Personas, objetos
e instalaciones. Instalaciones previstas.

B) Croquis con la solución que el opositor considera conveniente.

Tercer ejercicio

TEMARIO DE ORGANIZACiÓN y LEGISLACIÓN

Tema l. La Constitución española. Principios que la inspiran y
estructura. Derechos y libertades fundamentales. Deberes. Garantías y
suspensión. Los poderes del Estado. Su articulación en la Constitución.
Las Cortes Españolas. El tribunal Constitucional. El Defensor del
Pueblo. La organización territorial del Estado en la Constitución.

Tema 2. La Jefatura del Estado. La organización de la Administra
ción del Estado: Central y periférica. La Administración consultiva.

Tema 3. La Administración autonómica. Comunidades Autóno~
mas: Competencias. Breve referencia histórica. La Administración
Local: Principios que la informan. Los municipios, la provincia.

Tema 4. Teoría de la Administración Pública: Concepto y caracte·
res. Control de la actividad de la Administración. Principios de
competencia y de jerarquía en la organización administrativa. Deseon·
centradón y delegación de competencias. Delegación de funciones.

Tema 5. El procedimiento administrativo. Normas generales sobre
la actuación administrativa. Régimen juridico de los actos administrati·
vos. Disposiciones y Resoluciones. Responsabilidad del Estado)' de sus
autoridades y funCIOnarios. Expedientes administrativos. ReVIsión de

~·Ios actos. Recursos administrativos.
Tema 6. Ministerio de Transl'Ones, Turismo y Telecomunicacio-

nes: Estructura y funciones. Orgamsmos autónomos y Empresas públi
cas vinculadas al Ministerio. «Telefónica de España, Sociedad Anó
nima». Organos delegados.

Tema 7. Secretaría General de Comunicaciones. Estructura. Orgá
nica y funciones. Organización del Centro directivo. Estructura, funcio--


